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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 30 de mayo de 2023. A 
Despacho de la señora Juez el presente asunto para su trámite. Sírvase 

proveer. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00195-00 
Proceso: Sucesión Intestada 

Demandante: Luisa Fernanda Méndez Raigoza 
Causante: Luis Felipe Méndez Millán  

Auto: 1106 
 

Atendiendo a lo dispuesto en audiencia celebrada en esta misma fecha, 

procede el Juzgado por medio de esta providencia a ordenar el secuestro 
de los bienes inmuebles objeto de demanda y para tales fines, se 

comisionará a la Alcaldía Municipal de Roldanillo, quien tendrá facultades 
para subcomisionar, posesionar y de ser el caso, reemplazar al secuestre 

designado.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECRETAR el secuestro de los siguientes inmuebles, los cuales 

son de propiedad de la señora Elizabeth Marín Rodas: i) el ubicado en la 
calle 10 # 1N -02 Lote 1 Manzana 6 de la urbanización “El Alcázar”, 

inscrito con la matrícula inmobiliaria 380-14195; y ii) el ubicado en la 

carrera 6 # 9 -121, identificado con la matrícula inmobiliaria 380-2158.  
 

SEGUNDO: COMISIÓNESE para su práctica al Alcalde Municipal de 
Roldanillo, quien tendrá facultades para subcomisionar, posesionar y 

reemplazar al secuestre designado. 
 

Nómbrese como secuestre a la firma Mejía y Asociados Abogados 
Especializados S.A.S., representada legalmente por el señor Pedro José 

Mejía Murgueitio, la cual puede ser notificada en la Calle 5 Norte # 1 N- 
95 P.1 del Edificio Zapallar de Cali, teléfonos: 888 9161 y 317 501 2496, 

o en el correo electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com.  
 

Fíjese como honorarios del secuestre la suma de $350.000, en caso de 
que la diligencia se realice o $100.000 por la simple asistencia sin que se 

realice la diligencia. Líbrese por secretaría el correspondiente despacho 

comisorio, anexando copia de esta providencia, así como de los 
certificados de tradición de los inmuebles, y de las Escrituras Públicas 

No.903 del 22 de junio de 2000 y 540 del 18 de noviembre de 1980, 
ambas de la Notaría de Roldanillo, contentiva de los linderos de los 
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inmuebles; e infórmese la dirección electrónica y teléfono de la apoderada 
de la parte demandante. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 31 DE MAYO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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